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DECRETO ALC, NO

63 letra i) de la

modificaciones; lo d
establece normas
No 18.883, Estatuto

0 LtOl VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mu n ¡c¡pa lidades Y sus

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC' No 55 de fecha 10 de Enero de 2020, que aprueba los

nombramientos a contrata de los sigu¡entes funcionar¡os, dependientes de la Direcc¡ón de

i;;;;ü ; ir;"sporre púbtico, a contarZet 01 de Enero hasta et 30 de Jun¡o de 2020, ambas

fechas inclusive:

a) Doña claudia calderón Á9uila, Profesional - lngeniero en Transporte y Tráns¡to, asimilado

al Grado 9o de la Planta Profesionales;

b)DoñaPaolaAndreacarrascoNeira,Administrat¡Vo,as¡miladoalGradolSodela
Planta Administrativos;

c)DonlorgeBernardinosilvaGonzález,Admin¡strativos,asimiladoalGradolB"dela
Planta Adm¡nistrativos.

2.- El Decreto ALC. No 53 de fecha 10 de Enero de 2020, que aprueba el

nombramiento a contrata de la funcionaria doña Nathalya Karinna Mároye1 cantillana,

asimilada al Grado :.8o - Ád ministrativos, dependiente de la Dirección de Administrac¡ón y

rinán.ur, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020, ambas fechas inclusive.

3.-Queesnecesarionombraralosfuncionariosind¡Vidualizados,paraqueefectúen
labores dependientes de la Dirección de Tráns¡to y Transporte Público'

4.- Que con los nombram¡entos contenidos en este decreto' no se excede del

cuarenta por ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal'

5.-ElMemoNosg(05/06/2020),enviadoporelseñorAlcalde,medianteelcual
instruye los nombram¡entos a contrata de los funcionar¡os dependientes de la Dirección

de Tránsito. a contar del 01 de Julio de 2020'

DECRETO

ispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18 695 y

sobre Planta del Personal de M u nicipalidades, lo dispuesto en la Ley

Adm¡nistrativo para Funcionar¡os Mun¡c¡pales'

l.- Apruébese la prórroga de nombramiento a contrata de los

func¡onarios, depend¡entes de la Dirección de Tránsito y Transporte Público:

a)DoñaCLAUDIALoRENACALDERONAGUILA,CédulaNacionalde
No , Ingeniero en Transporte y Tránsito, para que erecíúe

sig uientes

Ident¡dad
la bores

profesionales, asimilado al Grado 9" de la Planta Profesionales'

b) Doña PA A ANDREA CARRASCO NEIRA, Cédula Nacional de ldentidad

No , para que efectúe labores administrativas en la sección Permisos de

Circulación, as¡m¡lado al Grado 18o de la Planta Adm¡n¡strativos'

c)DoñaNATHALYAKARINNAMARQUEZCANTILLANA,CédulaNacionaldeldentidad
No , para que efectúe labores administrativas en la sección Permisos de

C¡rculación, asimilado al Grado 18o de la Planta Ad ministrativos '

d)DonJoRGE ERNARDINosILvAGONZALEZ,CédulaNacionaldeldent¡dad
No , para que efectúe labores adm¡nistrativas e Inspector Mun¡cipal,

asimilado al Grado 18" de la Planta Ad min istrativos'

2.- Dichos nombramientos se efectúan a contar del 01 de Julio de 2O2o hasta

el3odesept¡embrede2o2o,ambasfechas¡nclusive,oantesdeesafechasinofueran
necesarios sus servicios.

3..Dejaseestablecidoquelosfuncionariosindividualizados,cuentanconregistroen
la Contraloría General de la Republica'
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4.- Por impostergables razones de buen servicio,
funciones a contar de la fecha señalada en el

tra m itación del presente Decreto.

5,-
impútese

l0A

los fu ncionarios
Punto No 2, sin

asumirán en sus
esperar la total

uese a los funcionarios señalados la remuneración correspond ¡ente,

sto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal".

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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